
PIP®
Guante de palma de cuero de piel de cerdo con
respaldo de tela y forro térmico - Puño de
seguridad de goma

La construcción de cuero de piel de cerdo proporciona una gran
transpirabilidad debido a su textura porosa, se vuelve más suave con
el uso y soporta la humedad sin endurecer
El forro térmico de color natural de 120 gramos proporciona un
aislamiento superior sin la mayor parte del vellón
La parte posterior de tela proporciona transpirabilidad y flexibilidad
El pulgar del ala aumenta la comodidad en el trabajo con las manos
abiertas
Correa de cuero para los nudillos y puntas de los dedos para una
protección adicional
El manguito de seguridad ayuda a proteger la muñeca y permite una
extracción rápida

Aplicaciones
Industrial de servicio pesado
Aplicaciones de construcción
Mantenimiento
Agricultura
Transporte
Envío y flete

Datos técnicos

Color Azul
Tallas disponibles M-2XL
Emballaje Un par por bolsa
Lleno 6 Docena/Estuche
Dimensiones de la caja (cm) 49.00 x 28.00 x 42.00
Peso de la caja (kg) 15.00
País de origen Madagascar
Material de soporte --
Forro Térmica
Puño Seguridad
Esconder Cuero de cerdo
Grado Regular
Palma Cuero
Posterior Lona
Pulgar Yuxtapuesto
Construcción Cortado y cosido, Puño de cuero
Certificaciones Cumple con TAA
Circularidad del producto --

Datos de rendimiento
Nivel de corte --
Nivel de perforación ANSI --
EN 407 --
EN 511 --

Instrucciones de cuidado

No lavar

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 5555
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